
ACUAFAGABE CIA. LTDA. SO 
pa RIO GUAYAS y QUITO A q Yt 

ARENILLAS - EL ORO 

Señor Intendente de Compañías de El Oro 

Ciudad 

  

Tengo a bien comunicar a usted, que mediante escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, el 1 de abril del 

2010, FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO, procedió a transferir 

la totalidad de sus de quinientas diez participaciones, que tenía en la 

compañía ACUAFAGABE CIA. LTDA., a favor de los socios FAUSTO 
ANDRÉS LOAYZA AGUILAR y MARIA BELEN LOAYZA 
AGUILAR. 

El hecho lo pongo en su conocimiento a fin de que disponga se proceda a 

los registros correspondientes.- 

Atentamente 

dolar 
FAUSTO LO a VIVANCO 

Gerente General 
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ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES 3 DE Ly COMPAÑÍA 

ACUAFAGABE CIA. LY DA QUE HACEN LOS 

CONYUGES ¡FAUSTO GONZA LO LOAYZA 

VIVANCO MARIA ROSA AGUILAR 

ra Á FAVOR [DE FAUSTO 

ANDRES LOAYZA AGUILAR _Y _ MARIA 

BÉLEN LOAYZA AGUILAR.- 

CUANTÍA: USA $. 510.00 
| 

En la! ciudad de Machala * Capital de la. | | 

Provincia de El; Oro Repjública del 

Ecuador; hoy uno de abril del año dos mil 

diez, ante mi, ABOGADO REYMUNDO JOSÉ 

ALARCÓN FRANCO, NOTARIO |: CUARTO 

CANTÓN MACHALA 

comparecen pur sus | propios derechos los 

) e ol BONZALO 

VIVANCO, ¡quien A3ci 

ivil pasado, 

do enla Ciudadela: 6 dayaquil, cantón 

  

cónyuges señores 

LOAYZ 

estado, 

  

! 
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rla er de 

e o ubación|: ejecutivo; 

   
   

    

pol 
Arenilla   y de tránsito por! esta Iciudad de 

y, - MARÍA ROSA ' AGUILAR 
ORELLANA, quien declara ser de estado civil 

casado, de 

Machala 

ocupación dedicada a los 

quehaceres del hogar; domiciliado en la 

Ciudadela Guayaquil, cantón Arenillas y de 

tránsito | por ésta ciudad de Machala Y, 

FAUSTO ANDRÉS LOAYZA AG suILlAR. quien 

declara | ser de estado  civi' soltero, de 
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ocupación 

Ciudadela 

tránsito por esta ciudad| de Machala y MARIA 

BELEN LOAYZA AGUILAR, 

soltera, de 

domiciliada 

de estada 

estudiante; 

  

Guayaquil, 

estudiante: 

civil 

| . 
cantón 

domiciliado . en 

Arenillas y de 

| 
O upación 

en la Cludadela 

  

Guayaquil, cantón Arenillas y de tránisito por 

esta ciudad de Machala .- Los comparecientes 

son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe en virtud de, los documentos de 

identificación que me fueron exhibidas, bien 

instruidos ide la naturaleza y resultado de la 

presente Escritura pública, para que la 

otorgue, me presenta una minuta: que a 

continuación dice así: SEÑOR NOTARIO.- En 
el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

| 

sírvase 

transferenci 

  
de edad, 

dedicada 

incorporar 

casado, 

AGUILAR ORELLANA, mayor de edad, 

a - de 

   
a los quehaceres del: 

una 

participaciones, | 

compañía ACUAFAGABE CIA. LTDA., 

ejecutivo; Y, 

| 
: 

de de 

la 

contrato 

de 

| que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento de | esta escritura de 

|transferendi L | pa ticipaciones ¡de la 

compañia [AELA GABE CIA. LTDA, [por sus 

propios. derechos, las cónyuges señores 

FAUSTO GONZALO LOA: ZA VIVANCO, mayor. 

MARIA ROSA 

casada, 

hogar: en sus 

E | ] 

la. 

qui n declara ser:
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ABG1JOSE ALCOR: 
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“e 1451 V.L. :   
calidades de cedentes; y, FAUSTO ANDRES 

LOAYZA AGUILAR, mayor de edad, soltero, 

estudiante: y MARIA BELEN LOAYZA 

AGUILAR, mayór de edad, soltera, estudiante; 

en sus calidades de cesionarios.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañia ACUAFAGABE 
C. LTDA. Se constituyó mediante escritura 

pública celebrada, ANTE EL Notarib Segundo 

del cantón Santa Rosa, el dote de enero de! 

dos mil nueve, y |fue aprobada por la 

Superintendencia de compañías de El Oro 

mediante resolución número 09.M.¡; DIC.0013, 

del veintiséis de enero del dos mill nueve, e 

inscrita, en el' Registro Mercantil del cantón ; 

Arenillas con el número 1, anotada len el” 
| 

reperto io bajo, el A 100: el 28 de enero 

cado que se acompaña se 
l 

desplrenlle que, Ta junta general de socios de la 

compañla ACUAFAGABE CIA. LTDA. En sesión 

“universal, celgbrada el veinticinco| de marzo 
¡ 

del dos: mil diéz, 

y 

participaciones a: favo de | AUS] p ANDRES 

LOAYZA AGUILAR y de 

TERCERA: TRANS FERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: con I¿s antecedentes 

expuestos los cónyuges FAUTO LAOYZA 

VIVANCO y MARIA ROSA. AGUILAR 
ORELLANA, dé manera libre y voluntaria, 

transfieren sus. quinientas diez participaciones 

  

  Aguilar.+ 

  

o 
e 

dio su co entimter to para, 

que FAUSTO ÚPAYZA VIVANGO, tra lsfjes e sus | 

al 1 i P 

María. Belén Loayza 
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Parrado? > 

que poseen en la compañía ACUAFAGABE CIA. 

LTDA. Della siguiente ¡manera! a) a FAUSTO 

ANDRÉS LOAYZA — AGUILAR. cuatrocientas 

diecisiete participaciones de un dólar cada 

una; y, b) a MARIA BELEN LOAYZA 
AGUILAR noventa y tres] participacion s de un 

dólar cada una -. CUART - ACÉPTAO) Ni Por. 

su parte FAUSTO) ANDRÉS S LOAYZA AGUILAR 
y MARIA | BEL EN LOAYZA AGUILAR, 

manifiesta al aceptan las transferencias 

| has a su favor.- QUINTA 
¡ | 
El precio pactado por la 

  

  

PREC o: 

transferen ia de a part cipaciones materia de 

este contr to, y que cancelan cada uno de los 
4 
| 

adquirentes es la suma de doscientos 

cincuenta y cinvo .dólares, es decir la suma 

total de quinientos diez dólares; que, los 

cedentes declaran haber recibido en dinero 

efectivo de manos de cada uno de los 
| ! cesionarios.- CUARTA: DECLARACIÓN: Los 

suscribientes, libre y voluntariamente declaran 

estar de acuerdo con todas y cada una de las 

cláusulas y disposiciones de ' este contrato, 

quedan autorizados cualquiera “de las partes, 

para proceder a' las respectivas inscripciones 

de este contrato. Para ¡constarrcia de: lo cual   firman en uridad de. acto. el dresente 

Instrumento, en Machala a los' catorce días 

del mes de enero del dos: diez.- Firma 

ilegible.- Ab. Washington Sanchez, Matricula
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ACUAFAGABE CIA. LTDA.- 

En La ciudad de Arenillas, a los veinticinco días del mes de marzo del 
dos mil diez, en el local social de .la compañía ACUAFAGABE CIA. 
LTDA , ubicado en la ciudadela Guayaquil, en las calles Quito y Río 
Guayas, se reúnen los socios de la compañía, con el objeto de celebrar 
una Junta General Extraordinaria de socios de dicha compañía, al tenor de 
lo dispuesto ¡en el artículo 238 de la Ley de Compañías.- Encontrándose 
presentes FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO, propietario de 
quinientas diez participaciones, de un dólar cada una; FAUSTO ANDRÉS 
LOAYZA AGUILAR, propietario de doscientas cincuenta participaciones 
de un dólar] MARIA BELEN LOAYZA AGUILAR, propietaria de 
doscientas cuarenta participaciones, de un dólar. Todas las participaciones 
dan derecho'a un voto por cada participación.- Por estar presentes todos 
los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, 
los socios por unanimidad acuerdan celebrar la Sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, con el objeto de tratar como único 
punto del orden del día, consentimiento al socio FAUSTO LOAYZA 
VIVANCO, para que transfiera, la totalidad de sus participaciones, a 
favor de FAUSTO ANDRÉS LOAYZA AGUILAR y MARIA BELEN 
LOAYZA AGUILAR.- Preside la sesión FAUSTO ANDRÉS LOAYZA 
AGUILAR, en su calidad de presidente de la compañía; y, actúa como 
secretario FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO, en su calidad de 

Gerente General.- Acto seguido el presidente declara instalada la sesión y 
dispone que se de cumplimiento al orden del día: El señor Fausto Loayza 
Vivanco, propietario de quinientas diez participaciones, de un dólar cada 
una; las mismas que se encuentran pagadzs en su totalidad, solicita a la : e pan : 
junta ceneral de socios, que autorice o corsienta la transferencia de la 
totalidad de Sus participaciones a favor de los socios FAUSTO ANDRES . 
LOAYZA | AGUILAR y A BELEN LOAYZA AGUILAR, De 
la 'siguijente manera; a) a FAUSTO ANDRES 
LOAYZA AGUILAR  cuatrocientas diecisiete 
participaciones de un dólar cada una; y, b) a 

MARIA BELEN LOAYZA AGUILAR noventa y tres 
participaciones de un dólar cada. La Junta general de socios, 
por unanimidad resuelve consentir a FAUSTO GONZALO LOAYZA 
VIVANCO, la transferencia de la totalidad de sus de quinientas diez 

participaciones, de un dólar cada una, a favor de los socios FAUSTO 
ANDRÉS LOAYZA AGUILAR y MARÍA BELEN LOAYZA 
AGUILAR;' De la siguiente manera: a) a FAUSTO 
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ANDRÉS LOAYZA AGUILAR ada amas y, 
diecisiete participaciones de un dólar cada una; y, 

b) a MARIA BELEN'LOAYZA AGUILAR 
noventa y tres participaciones de un dólar cada.- | 

No habiendo otro punto que tratar, el presidente declara un.receso para la | 

redacción del acta.- Una vez reinstalada la sesión, se procede a dar lectura 

del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos.de los socios.- | 
Acto seguido el Presidente declara concluida la sesión, siendo las veinte 
horas con cincuenta y cinco: rainutos, para constancia de ello firman todos 

los asistentes.---------- e | 

£ ¿daa > 

oz USTÓ ANDRÉS LOAYZA AGUILAR 
PRESIDENTE 

Ll Le Lo 
Y > E] | 

Y Po pr | | Po 

MARIA BELEN LOAYZA AGUILAR: | | | 
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PALO GONZALO LOAYZA VIVANCO 
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, 1451 V.L. 

de | o i | 
il 

ciento treinta y. nuev | Cole io del [Ab ogados 

de El Oro,- HAST AQUÍ: LA| o UTA. 

transcrita qué los e aprueban 
| 

en todas sus partes 

  
la misma ue queda 

elevada a escritura pública leída 
| 

estos se 

que 

“el Notario, 
| 

    

   

íntegramente por mí] i 

ratifican y Firman conmigo en lulnidad de 

doy 0. arre 

  

acto, de todo. o que    

YT 
FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO | 

C.C. 170129064-3 

  

  

LL po. | | 
PJ TO | l 

MARIA BELÉN LOAYZA AGUILAR l | 

C.C. 1714217005 | 
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FAUSTO ANDRÉS LOAYZA Af 

C.C.171421697-3. 
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SE OTORGO ANT sl MI, en fe de ello confiero este PRIMER 

|, + TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubfico en OÓHO 
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Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 
Telf. : 2908 -511 Cel. : 089444428 

: Arenillas - El Oro - Ecuador 

a 
CERTIFICO 2 

pa QUE, LA PRESENTE 
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA ACUAFAGABE 
CIA. LTDA, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL CANTONAL CON EL NUMERO TRECE (13); 

- Y, ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL NUMERO 
QUNIENTOS SEIS (506). - EN ESTA FECHA. ARENILLAS, 

    OR MERCANTIL 
Arenillas - Ecuador 

A 
 



RAZÓN: 

Siento como tal que la presente TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ACUAFAGABE CIA. LTDA., 

celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Machala, a cargo del señor 

ABOGADO REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, de fecha uno de 

abril del año dos mil diez, conforme consta del documento que se adjunta 

como habilitante; la misma que será asentada en la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ACUAFAGABE CIA. LTDA., sido 

aprobada mediante resolución número 09. M. DIC. 0013, por la 

Superintendencia de Compañías de Machala, de fecha veintiséis de enero 

del año dos mil nueve de lo cual Doy Fe.- 

    
      

  

aíta Rosa, 15 de Abrirdel 2010 

qe 

JOSE FELIX GARCIA D. 
ABOGADO


